
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: CUOTA DOS (2)  

FECHA: 31 de julio del 2025 

CONTRATO N°: 4146.010.26.1.1240 de 2025 

NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: 

ROJAS ANGULO MORAY GIOVANNY 

CÉDULA:       1.130.638.778 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la Subsecretaría de 
Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en el marco del proyecto: 
"Fortalecimiento del programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional en Santiago de 
Cali", BP 26005417 

 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en referencia.  

 

1. Realizar el seguimiento a la implementación de los programas de la estrategia de 

seguridad alimentaria, garantizando el cumplimiento de los lineamientos, la 

operatividad en territorio y el adecuado desarrollo de las actividades planificadas. 

 

● Diligencié la Matriz de seguimiento a la ejecución de la política pública de 
seguridad y soberanía alimentaria y nutricional, primer semestre de 2025, a cargo 
de la Secretaría de Bienestar Social del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal dando cuenta de la información solicitada sobre el avance 
del cumplimiento de los indicadores de la Política en términos físicos y 
presupuestales con el objetivo de promover la unificación de criterios e 
instrumentos del Distrito; en consideración a la circular No. 
4132.040.22.2.1020.001063 emitida el 20 de junio de la vigencia en curso. 
 

● Diligencié la Matriz de seguimiento a la ejecución de la política pública para las 
mujeres de Cali: Reconocimiento, Equidad de Género e Igualdad de 
Oportunidades, primer semestre de 2025, a cargo de la Secretaría de Bienestar 
Social del Departamento Administrativo de Planeación Municipal dando cuenta 
de la información solicitada sobre el avance del cumplimiento de los indicadores 
de la Política en términos físicos y presupuestales con el objetivo de promover la 
unificación de criterios e instrumentos del Distrito; en consideración a la circular 
No. 4132.040.22.2.1020.001063 emitida el 20 de junio de la vigencia en curso. 
 

2. Apoyar la gestión administrativa y operativa de los programas, consolidando y 

organizando información clave para la toma de decisiones y el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. 

 

● Apoyé la gestión administrativa para el programa comedores comunitarios desde 
la Atención al cliente, orientando con información suficiente y tomando los datos 
del beneficiario en relación a la inscripción del Gestor para un comedor 
comunitario en la comuna 5. 

 



3. Elaborar, actualizar y analizar informes, bases de datos, matrices de seguimiento y 

demás documentos técnicos y administrativos, asegurando la trazabilidad y 

sustentación de las acciones ejecutadas. 

● Realicé el Informe cualitativo de seguimiento de la política pública para las 
mujeres de Cali: Reconocimiento, Equidad de Género e Igualdad de 
Oportunidades, segundo semestre de 2024; dentro de las acciones integrales, la 
estrategia psicosocial para comedores comunitarios se estructura en torno a un 
modelo de acompañamiento, basado en cinco pilares fundamentales: inclusión 
social, mitigación de brechas sociales, interseccionalidad y enfoque diferencial, 
construcción de redes de apoyo comunitario y promoción de la salud mental. 
Cada uno de estos pilares articula acciones por componente (social, psicológico, 
formación y gestión humana), abordando tanto los factores estructurales como 
psicoemocionales que inciden en la seguridad alimentaria de las poblaciones 
atendidas. 
 

● Realicé el Informe cualitativo de seguimiento de la política pública para las 
mujeres de Cali: Reconocimiento, Equidad de Género e Igualdad de 
Oportunidades, primer semestre de 2025; informando sobre la estrategia 
psicosocial de los comedores comunitarios no son únicamente espacios de 
entrega de alimentos, sino entornos protectores en los que se generan procesos 
de contención emocional, fortalecimiento de capacidades, cohesión social y 
transformación comunitaria. En conjunto, estas acciones permiten responder de 
forma contextualizada a las condiciones de exclusión, desigualdad y 
vulnerabilidad presentes en los territorios, contribuyendo a su transformación 
social desde un enfoque de derechos, equidad y sostenibilidad. 

 

4. Realizar actividades de seguimiento y verificación en territorio, evaluando la 

ejecución de los programas y levantando información relevante para el 

fortalecimiento de los procesos. 

 

● Esta actividad no la realicé durante este periodo. 
 

5. Gestionar y dar respuesta a solicitudes, requerimientos y trámites administrativos, 

articulando con las áreas responsables para garantizar su adecuada resolución. 

 

● Esta actividad no la realicé durante este periodo. 

 

6. Participar y apoyar reuniones, comités y actividades de coordinación relacionadas 

con la estrategia de seguridad alimentaria, elaborando actas, reportes y documentos 

de seguimiento. 

● Participé a la convocatoria de la tercera mesa coordinadora del Consejo 
Territorial de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional el día 09 de Julio 
de 2025; en donde se socializa el plan de trabajo informando qué, durante el mes 
de julio está prevista la socialización de los avances de la evaluación de la Política 
Pública de Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional (SSAN); sin embargo, 
los asistentes a la reunión manifiestan que aún es prematuro presentar 
resultados, ya que el proceso se encuentra en etapa contractual; por tal motivo, 
se acuerda realizar una socialización enfocada en los avances alcanzados hasta 



la fecha, dando así cumplimiento a lo establecido en el plan de trabajo y se 
aprueba el orden del día para la tercera sesión del COTSSAN 2025. 
 

● Participé de la Reunión administrativa de preparación a corte del mes de Julio: 
cuentas de cobro y evidencias el día 09 de Julio de 2025; en la cual se establecen 
directrices para los programas que tienen más prestadores de servicios respecto 
a evidencias de la cuenta cargadas en el Drive, fechas de transacción de las 
cuentas y observaciones referente a cuentas de cobro atrasadas. 
 

● Participé de la reunión virtual: Solicitar asistencia técnica en relación a la Política 
Pública de Mujeres por el Equipo de Transversalización de Género y 
Observatorio de Políticas Sociales para el Equipo de Comedores Comunitarios 
de PyE el día 09 de Julio de 2025; en relación al diligenciamiento de una nueva 
matriz de reporte de seguimiento a la ejecución técnica y financiera de las 
políticas públicas a cargo de la Secretaría de Bienestar Social establecida por el 
DAP; se mencionó que el 25 de Junio de 2025 el DAP citó a reunión con el fin de 
socializar o anterior para la entrega de los informes cuantitativos. Se observó que 
el Observatorio ya no es el organismo que los solicita sino Planeación, y el 
informe cualitativo es de reporte único al Observatorio de Políticas Sociales. Se 
informa que se entregó un informe al Concejo Municipal y a la Personería Distrital 
de Santiago de Cali con observaciones y compromisos de la Secretaria de 
Bienestar Social para la vigencia 2025. También se manifestó que el objetivo de 
la mesa de trabajo es revisar los avances en la implementación de la Política 
Pública para las Mujeres (PPM), con base en los reportes consolidados del 
periodo 2022-2024 y fortalecer la calidad del reporte institucional a través del 
análisis de indicadores y la revisión de los lineamientos para la consolidación de 
la información. Anexo informó que para el indicador del programa de Comedores 
Comunitarios se encuentra en estado crítico representado en 0% desde el 
segundo semestre de la vigencia 2024. Se observó que el informe de 2024 no se 
presentó y este indicador por ende no se reportó. 
 

● Participé de la Capacitación en la prevención del peligro biomecánico en las 
actividades realizadas en el lugar de trabajo el día 10 de Julio de 2025, 
informándonos la adopción de posturas adecuadas en el lugar de trabajo con el 
propósito de prevenir lesiones a nivel estructural del cuerpo humano y mejorar el 
desempeño en las actividades laborales diarias; se informa de las estrategias 
para una adecuada higiene postural y  el bienestar integral. 
 

● Participé de la reunión Temas varios Centro de trabajo Oficina de la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias el día 14 de Julio de 2025; en donde se 
abordaron temas como la Implementación de pausas activas, la entrega de 
elementos de Protección Personal –EPP, se socializa el contrato de área de 
cobertura y Oportunidades de mejora en relación al uso de los baños, orden y 
limpieza en los puestos de trabajo y áreas comunes: cocina, sala de juntas, 
residuos y reciclaje. 
 

● Participé de la actividad Jornada Social - Feria de Servicios en el asentamiento 
Brisas de la Torres Pizamos II para el Acompañamiento a la comunidad con la 
oferta de servicios de los diez grupos poblacionales de la Subsecretaría de 
Poblaciones y Etnias el día 15 de Julio de 2025, en donde se dan a conocer los 
programas de atención social y se brinda un momento de compartir con la 
comunidad a través de una Olla Comunitaria de 200 almuerzos, especialmente 
para el programa de Comedores Comunitarios contó con el apoyo de 



profesionales en nutrición y psicología, estos últimos por parte tanto de la 
Secretaría de Bienestar Social como del Asociado Comisión Arquidiocesana 
Vida, Justicia y Paz, quienes dieron a conocer el programa y sus beneficios tanto 
en la seguridad alimentaria como en el fortalecimiento de la salud mental para 
enfrentar todos los retos familiares, sociales y económicos por los que sus 
beneficiarios puedan estar pasando. También invitaron a la comunidad a 
participar en los dos comedores con los que cuenta el asentamiento, ya sea de 
forma activa a través de la preparación de los alimentos o como receptores de la 
ración de almuerzo y de las diferentes actividades psicosociales que el programa 
maneja. 
 

● Participé de la reunión Mesa Técnica Eje de Género y Generación (Mujer, 
Primera Infancia, Infancia, Adolescencia, Juventud y Adulto Mayor) en el marco 
del Acuerdo No. 0459 de 2019 por el cual se adopta la política pública 
afrocolombiana, negra, palenquera y raizal de Santiago de Cali – CALIAFRO el 
día 17 de Julio de 2025; donde Durante la sesión, se socializan las estrategias y 
las líneas de servicio en donde se referencian: CaliAfro En la Escuela, CaliAfro 
Conecta y CaliAfro Empodera desde el eje de Género y Generación, destacando 
su responsabilidad en la implementación de la Política Pública CaliAfro. Se 
enfatiza que las acciones están orientadas a su ejecución en 2025, por lo cual 
esta mesa resulta fundamental para articular acciones programáticas y validar 
posibles ajustes a los planteamientos e indicadores del componente respectivo. 
Se reconoce la importancia de articular esfuerzos inter programáticos y fortalecer 
el enfoque étnico-racial en todas las intervenciones dirigidas a población diversa. 
Se identifica la necesidad de reforzar procesos de orientación y sensibilización a 
funcionarios y operadores sobre el enfoque diferencial afro descendiente. 
 

● Participé de la actividad Jornada Social - Embellezcamos Parques y 
Polideportivos en el Parque Versalles el día 19 de Julio de 2025; en el marco del 
cumpleaños del Distrito de Santiago de Cali se llevan a cabo actividades de 
pintura y aseo al Parque Versalles ubicado en la Avenida 3ra con calle 23DN. 
 

● Participé de la reunión Mesa técnica de Disponibilidad y Acceso de Alimentos en 
el marco del decreto 1745 de 2020 que crea el COTSSAN sobre la conformación 
de tres mesas técnicas que articulan los ejes de la política pública el día 21 de 
Julio de 2025; en donde se llevó a cabo el desarrollo de la Estrategia 1 del plan 
de acción de la Política Publica de Seguridad y Soberanía Alimentaria y 
Nutricional tratando especialmente ideas y soluciones a las acciones: 1.4.3 
Desarrollar las acciones para la implementación y desarrollo de los resultados de 
los estudios técnicos que existan o se realicen, que permitan mejorar o desarrollar 
la infraestructura de un Centro de Abastecimiento y Sistema de distribución de 
alimentos; 1.4.4 Impulsar la creación de un Equipamiento de abastecimiento de 
Alimentos destinado al depósito, acopio, distribución, manejo, venta y 
comercialización de alimentos agrícolas, de campesinos- productores rurales, en 
el centro de la ciudad y la acción 1.5.1. Implementar y evaluar las estrategias y 
actividades para el fortalecimiento de la lactancia materna a nivel institucional. 
 

● Participé de la reunión Revisar los avances y las dudas del seguimiento de 
políticas públicas en el marco de la CIRCULAR No 4132.040.22.2.1020.001158 
con asunto: Asunto: Lineamientos para el seguimiento a la ejecución de políticas 
públicas distritales, primer semestre de 2025, en donde solicitan información 
sobre el avance del cumplimiento de los indicadores de las Políticas Públicas en 
términos físicos y presupuestales con el objetivo de promover la unificación de 



criterios e instrumentos del Distrito, se observa que para el programa de 
Comedores Comunitarios tiene injerencia en la Política Pública de Seguridad y 
Soberanía Alimentaria y Nutricional, la Política Pública de Mujeres, la Política 
Pública de Salud Mental, Convivencia Social y abordaje del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas. 
 

7. Realizar las demás actividades inherentes al objeto contractual y que contribuyan a 

la misión de la Secretaría de Bienestar Social, asegurando la correcta ejecución y 

fortalecimiento del programa en su totalidad. 

● Entregué todos los documentos pertinentes en físico al presente contrato No. 

4146.010.26.1.1240.2025 al equipo de archivo de la Secretaría de Bienestar 

Social de acuerdo con los lineamientos recibidos. 

 
 
 
 
 

_____________________________                                            
MORAY GIOVANNY ROJAS ANGULO 
CC NO.  1.130.638.778 CALI (VALLE) 


